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El sistema de coordinación responde a la necesidad de que ambas instituciones vayan de la mano en cuanto a la
definición de la realidad inmobiliaria sobre el territorito, pues ambas operan sobre inmuebles, pero manteniendo
incólumes la naturaleza y funcionamiento de ambas, permitiendo que ambas instituciones sigan cumpliendo con
su función esencial y sin merma alguna de su eficacia ni del sistema.

Se articula a través de un proceso por el que una finca registral con representación gráfica georreferenciada
inscrita se corresponde o guarda identidad con una determinada parcela catastral. De este modo, un CRU (Código
registral Único ID finca registral) se corresponde con una referencia catastral (ID catastral de parcela).

Mejorar la descripción de las fincas registrales y su geolocalización y el amparo jurídico de dicha información.
• Inscripción de representaciones gráficas catastrales y alternativa o técnicas sobre el terreno.
• Supuestos obligatorios y voluntarios de inscripción.
• Procedimiento registral garantista con notificaciones a colindantes.
• Sistemas de calificación gráfica y visualización y obtención de información a través de portales gráficos.

LA LEY 13/2015: ACCESO DATOS GRÁFICOS AL REGISTRO. COORDINACIÓN.

Georreferenciación y Coordinación

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Como institución de naturaleza 
jurídica cuya función es dar 
certeza y soporte al tráfico 

jurídico inmobiliario. 
Dar seguridad jurídica.

EL CATASTRO

Como institución de naturaleza 
fiscal/administrativa, fijando los 

valores sobre los que recaudar los 
impuestos de naturaleza 

inmobiliaria.
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LA COORDINACIÓN REGISTRO Y CATASTRO

Catastral:  Estado de coordinación.

Alternativa: Estado de precoordinación.

Catastral:  Coordinación en certificación

Alternativa:  Alteración Catastro. 

Constancia nuevo estado de coordinación.

Coordinación en certificación

Georreferenciación y Coordinación

Ambas instituciones coordinan su información bajo un
paraguas jurídico:

• Reduciendo el coste para el ciudadano y las empresas.
• Agilizando los procesos catastrales.
• Mejorando la calidad la información proporcionada.
• Reutilizando información, especialmente gráfica.
• Evitando divergencias en la información.
• Reduciendo litigiosidad.
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EFECTOS PRODUCE LA INSCRIPCIÓN DE DATOS GRÁFICOS EN EL REGISTRO 

IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS REGISTRALES: Geolocalizándolas sobre el territorio y
completando y mejorando su descripción según su posicionamiento.

• TITULARIDAD REGISTRAL GEORREREFERENCIADA/GEOLOCALIZADA.
• ASOCIACIÓN DE INFORMACIÓN TERRITORIAL.

CALIFICACIÓN REGISTRAL: PRINCIPIO DE LEGALIDAD: La ubicación y situación de la finca permite que el
registrador compruebe si la finca queda afectada por algún tipo de limitación.

• POR EL TIPO DE SUELO QUE OCUPA (urbano, rustico, urbanizable…).
• POR LAS RELACIONES TOPOLÓGICAS CON FINCAS COLINDANTES (Dominio público).

APLICACIÓN DE LA PROTECCIÓN REGISTRAL A LA DESCRIPCIÓN GRÁFICA: La información gráfica inscrita queda
amparada por los principios del sistema registral.
• P. PRIORIDAD.
• P. LEGITIMACIÓN.
• P. FE PÚBLICA REGISTRAL.

Los pronunciamientos registrales jurídicos y gráficos,
basados en la información catastral, como eje de la
seguridad del tráfico jurídico inmobiliario, contribuyendo a
la sostenibilidad y a la toma de decisiones.
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REUTILIZACIÓN INFORMACIÓN GRÁFICA CATASTRAL:
La coordinación de la información gráfica catastral con la información jurídica registral y asociada a una finca registral hace
que este adquiera un papel central, contribuyendo decisivamente en los PROCESOS DE REORGANIZACIÓN DE LA
PROPIEDAD SOBRE EL TERRITORIO y en caso de POSIBLES RIESGOS MEDIOAMBIENTALES o CATASTROFES NATURALES
poniendo la información a disposición de ciudadanos, empresas y administraciones.

EN MATERIA DE PREVENCIÓN: Pues las geometrías inscritas pueden ponerse en relación con mapas de riesgo, por ejemplo,
por incendios forestales, terremotos o inundaciones, ofreciendo información preventiva que permita tomar decisiones y
adoptar estrategias más acertadas.

GEOPORTAL REGISTRADORES

EN MATERIA DE RECUPERACIÓN: La definición gráfica de una finca registral permanece inalterable, aunque cambie la
orografía del terreno. Eso permite GEOLOCALIZAR fincas registrales sobre el territorio afectado por una catástrofe por
criterios gráficos y solicitar información registral a través de nuestros visores gráficos, haciéndola valer ante la
administración en procesos de recuperación y ayudas o ante seguradoras.

PORTAL REGISTRAL DE EMERGENCIAS.
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 Geoportal

PREVENCIÓN: INFORMACIÓN TERRITORIAL ASOCIADA. GEOPORTAL REGISTRADORES 

GEOPORTAL (https://geoportal.registradores.org/home) 
ANALISIS DE INFORMACIÓN TERRITORIAL ASOCIADA:
Geoportal permite analizar cualquier geometría con las
capas gráficas disponibles (300 capas) a las que se accede
vía servicios, ofreciendo información mediambiental,
urbanísticas, etc…



 Geoportal

ANALISIS DE GEOMETRÍAS:

• Inscritas
• Catastrales
• Alternativas

CONTRA CAPAS GRÁFICAS
• Estatales
• Autonómicas
• Provinciales
• Municipales (DA 5ª Ley 13/2015)¿CÓMO SE OFRECE LA INFORMACIÓN? Vía WMS o WFS, conexión directa con la fuente que ofrece la

información. La información puede ser:

• De INVASIÓN o INMISIÓN, si el análisis es contra polígono cerrado, ofreciendo un porcentaje de afección
(monte público).

• De INCLUSIÓN, si la geometría está incluida en la zona de análisis georreferenciada (sismológica,
desertificación, incendios…).

• De INTERSECCIÓN, si el análisis es contra línea geográfica (DPMT o vías pecuarias no deslindadas).
• De PROXIMIDAD, calculando la cercanía del elemento de análisis con una zonas delimitada gráficamente.

PREVENCIÓN: INFORMACIÓN TERRITORIAL ASOCIADA. GEOPORTAL REGISTRADORES 



 Geoportal

Línea Servidumbre 
DPMT Aprobada

Línea DPMT
Aprobada

PREVENCIÓN: INFORMACIÓN TERRITORIAL ASOCIADA. GEOPORTAL REGISTRADORES 



 Geoportal

ORDENANZAS EN 
PLANEAMIENTO 

GENERAL DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN 
TERRITORIAL DE LA 

COMUNIDAD DE 
MADRID

EXPEDIENTES DE 
GESTIÓN DE MADRID

USOS DEL SUELO DE 
MADRID

PREVENCIÓN: INFORMACIÓN TERRITORIAL ASOCIADA. GEOPORTAL REGISTRADORES 



 Geoportal

ZONAS EXCLUSIÓN 
PARQUE EÓLICO

RIESGO DE INCENDIOS

RIESGO DE NEVADAS

PREVENCIÓN: INFORMACIÓN TERRITORIAL ASOCIADA. GEOPORTAL REGISTRADORES 



 Geoportal



Portal Registral de Emergencias

El acceso al Portal Registral de Emergencias es totalmente
gratuito y libre, a través de Geoportal
(https://geoportal.registradores.org/) o directamente
(https://geoportal.registradores.org/emergency).

La erupción del volcán de
cumbre Vieja, en la isla de La
Palma (19 septiembre 2021).
Entre las diversas medidas
adoptada por el Gobierno de
España, el REAL DECRETO LEY
20/2021, DE 5 DE OCTUBRE,
impuso una serie de medidas al
Colegio de Registradores. Desde
el punto de vista gráfico,
ordenaba la publicación en
nuestro GEOPORTAL:

El ámbito territorial georreferenciados afectado sucesivamente por las 
coladas del volcán.

Identificación de fincas registrales con representación gráfica inscrita 
sobre el área afectada. 

Identificación gráfica de fincas sobre parcelario catastral que asocien 
datos que permitan su geolocalización.

El resultado inicial fué la LOCALIZACIÓN DE 1.540
FINCAS REGISTRALES SOBRE 5.500 PARCELAS
CATASTRALES.

https://geoportal.registradores.org/
https://geoportal.registradores.org/emergency
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Portal Registral de Emergencias

PASARELA  WEB DE PETICIÓN DE
INFORMACIÓN REGISTRAL (FLOTI)



Gracias
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